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En el mes de Octubre de 1845 se preguntó 4 

nuestro Ministro de relaciones el cónsul de Jos Eá- 

tados Unidos, manifestándole haber recibido órde

nes de su gobierno para preguntar al mexicano, si 

recibiría un comisionado que, investido de plenos 

poderes, viniese á la República á terminar amisto

samente todas las cuestiones quehubsera entre am

bos paises. Habiéndosele exigido que hiciese por 

escrito esa manifestación, lo verificó, aunque confi

dencialmente; y en los mismos términos se le ¿con

testó, aceptando la proposición, y contrayéudola á 

la disputa pendiente sobre Tejas: de cuyas tfesuitas 

vino Mr. Juan SlideU cu» el carácter de MiñkíTO 

plenipotenciario.

Como el negocio era tan grave y de un interes 

tan vital para la República, el gobierno resolvió oir 

la opinion de los departamentos, á cuyo fin el Exmo. 

Sr. D. Manuel de la Peña y Peña, Ministro enton

ces de relaciones, estendió una circular, de acuer

do con las demas pe#s»aas que^eomponian la admi

nistración, pintando el verdadero cuadro de los ne

gocios de la República, y pidiendo la opinion de los 

gobernadores y asambleas departamentales, acerca 

de la gran cuestión de la guerra con todos sus ma

les, ó de la paz con todos sus inconvenientes, En



ese documentó constan ademas las. conditiones ta 

jo que se consintió en la venida del comisionado 

americano; y aunque quedó litografiado en su ma

yor parte desde entonces, no pudo publicarse, á 

causa de los tristes acontecimientos que eíi el pro

pio mes de Diciembre echaron por tierra Ja admi

nistración del Exmo. Sr. general D. José Joaquín 

de Herrera; pero como las ideas que contiene no 

solo demuestran ia inmensa conveniencia que de un 

Arreglo hubiera recibido la nación, sino que siiven 

eficazmente para juzgar con acierto de la cuestión 

de paz que hoy se ventila, creemos necesaria su pu

blicación, si bien» te'nemos el dolor de haber visto 

realizados los fatales pronósticos que ei\ la circulat 

se hacian acerca de los1 males de una guerra que, 

aunque justísima y santa, no nos habrá dado por 

desgracia otro resultado que una paz, acaso mucho 

imas desventajosa que la que entonces pudo haberse 

celebrado. Creemos, pues, hacer un servicio á núes- 

ira patria, publicando la circular del Sr. Pena y Pe

ña, y nos prometemos que su lectura convencerá á 

los hombres sensatos y patriotas, de la lealtad y pre

visión del actual Gefe provisional de la República.
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Desde que el Exmo. Sí. presidente tomó las rien

das del gobierno en el memorable dia 6 de Diciem

bre del año próximo pasado» lijó su atención en la 

cuestioa de Tejas, con todo el empeño que exigía 

un asunto tan vital para nuestra patria; y los diver

sos incidentes de ese negocio que la administración 

del propio 6 de Diciembre encontró ya á punto de 

desenlazarse, de la manera verdaderamente deplo

rable que lo ha sido, están bien al alcance de toda 

¡a nación.

Pero han ocurrido últimamente otros sucesos, de 

que el supremo gobierno cree deber imponer ofi

cialmente a los Exmos. Sres. gobernadores y asam

bleas de los departamentos, para que con pleno co

nocimiento del estado del asunto, se sirvan dar sa



opinión sobre la conducta que en las presentes cir

cunstancias pueda observar la república mexicana 

en aquella cuestión, indicando al mismo tiempo las 

providencias y arbitrios que deben adoptarse, para 

que una vea abrazada cierta resolución, esta se lle

ve precisamente al cabo, déla manera que corres

ponde á Ja dignidad y decoro de un pueblo civilizado.

El cónsul de los Estad os-Unidos en México se 

acercó últimamente al secretario del despacho que 

suscribe, con el objeto de saber la disposición en 

que estaña el supremo gobierno, para recibir un co

misionado de la Union Americana, que á su nombre 

hiciese algunas proposiciones, ó íin de arreglar pa

cificamente el negocio de Tejas.

De acuerdo con todo el gabinete se contestó ai 

referido cónsul, que sin que por este hecho se en

tendiesen abiertas de nuevo las relaciones entre am

bos países, que están suspendidas, y sin que las con

ferencias á que se entrase tuviesen ningún carácter 

oficial, el supremo gobierno estaría pronto á recibir 

y oír ai comisionado que se presentase, siempre que 

fuese una persona, cuyos antecedentes no hubiesen 

exitado prevenciones contrarias en México, y bajo 

la espresa condicion de que anticipadamente se ha

bía de retirar la fuerza naval que se encontraba en 

las aguas de Veracruz. El cónsul de lo¡a Estados- 

Unidos accedió á todas las condiciones referidas que 

por mi conducto se le pusieron; la fuerza naval ame

ricana ha dejado, según se le exigió, las aguas de 

Veracruz; y aun ha llegado ya á la república «l-co

misionado de la Union Americana, cuyas credencia

les se están examinando.

En este estado, si las proposiciones que se hicic-



sen 6 nuestro gobierno consistieran eu retroceder 

de la vía de usurpación cometida; sí ofreciesen la 

esperanza de prescindir de la agregación de Tejas á 

los Estados-Unidos, la administración de que soy Or

gano no vacilaría un momento en admitirlas.

Pero no es este el caso en que nos hallamos. To- 

creer, que la Union Americana no cederá 

un punto en sns proyectos de ocupación del torrito’* 

rio de Tejas. El ofrecimiento de una indemniza

ción á la república mexicana es cuanto, en ei esta

do actual del negocio, puede esperarse racionad 

mente que contengan las proposiciones de que será 

conductor el comisionado referido.

En tales circunstancias, el supremo gobierno ni 

Quiere, ni debe ser el ¿mico responsable de la resolu

ción que se adopte. Desea oiraccrca de ellaálos 

gobiernos y asambleas departamentales, para que 

gfada guerra con todos sus azares, riesgos, sacrifir 

oíos y males de todo género, ya la paz con todos 

sus inconvenientes, peligros v consecuencias, sean 

el fruto de una opinion verdaderamente nacional, y 

la: espresion fiel de la voluntad de las partes inlóf 

^jtavxls^-d^.J^^paúhliu}1 ~c;/H'‘*¿aiHUda'ilAQí;a«l'1 

adopcion de cualquiera do aquellos dos estremos.

Al someter á la deliberación de V. E. y Exma. 

asamblea de este departamento (como lo hago gjl 

mismo tiempo con las autoridades superiores de los 

demas) la resolución de un asunto tan grave y deli

cado, creo de mi deber, y de acuerdo con todo $1 

gabinete, llagar la atención de V. E. sobre alg^? 

aos puntos (̂ ue, en concepto del supremo gobierno* 

no deben perderse de vista en la discusión de un ne 

gocio de esta ttatu ralez».



*;V. E., los señores vocales de su Exma. asara* 

blea,y los individuos del gabinete que en las actúa

los circunstancias hemos sido desgraciadamente lia, 

mados á ejercer funciones públicas y á tomar una 

resolución de tantas y tan incalculabJes eoo secuea-; 

cias» no debemos olvidar un solo momento, que de 

nuestra determinación están pendientes grandis*, 

mos intereses, y acaso la misma existencia política 

deía república.

Todo lo que en una deliberación de tal magnitud 

pueda contribuir á ilustrar nuestra conciencia, para 

emitir un voto verdaderamente patriótico, no debe 

separarse ni por un instante de nuestro.espíritu. Asi 

será como, cualquiera que sea el juicio quede nues

tros actos formen los contemporáneos, ellos sabrán 

por lo menos examinarlos con indulgencia, si son 

nobles y puros los principios que nos mueven. La 

posteridad los apreciará en su justo valor, y las :gef 

ne ración es futuras bendecirán los nombres de lo» 

que en una cuestiou de vida 6 de muerte para ei 

pais, hayan espresado un voto que solo sea inspira* 

do por los deseos dé la salvación y deLbien, venia* 

áero de la patria,
-Para emprender una guerra convienen ios poli* 

ticos en qae deben examinarse tres £aegtionesr7jA 

La do su justicia. 2? La de su posibilidad. 3.a La de 

Ja conveniencia.

En cuanto al primero de estos tres puntos*, db 

ningún mexicano, de ningún hombre, cualquiera que 

sea el pais de su procedencia, puede esperarse qntt; 

ponga siquiera en duda la justicia que asiste á Mé-s 

xico para hacer la guerra á los Estados Unidos. La 

escandalosa usurpación de muestras propiedades» ̂



ttaque' brusco y descarado que han dado & nuestros 

derechos, apenas encontrarán un ejemplar parecido 

tyi los anales de las relaciones internacionales de 

ios pueblos civilizados. Por lo mismo, si para ha* 

eer ía guerra solo se hubiese de atender á nuestra 

justicia, vacilar sobre este partido, 6 sería uú crí* 

men verdadero, 6 una falta total de seíitido común. 

c i Pero vienen después las cuestiones de la posibi

lidad, y de la conveniencia que hay para abrir y 

sostener, con firmeza y con honor, las hostilidades 

y, todas las consecuencias de una guerra de esta na

turaleza.

Una guerra estrangera que se haya de sostener 

qQH una nación poderosa, adelantada en civiliza* 

cáon, poseedora de una marina respetable, y que tie

ne una población muy superior á la de su enemigo, 

la cual aumenta rápidamente todos los dias, por lá 

emigración que atrae á ella una grande y no inter

rumpida carrera, de prosperidad» importa inmensos 

sacrificios de hombres y de dinero, no ya para ase* 

gurar la victoria, sino simplemente para evitar qu« 

se marche á un vencimiento Seguro. Y ¿serán po« 

sibies esos sacrificios á la república mexicana en el 

estado de estenuacio» en que la han dejado tantos 

años. 4e -errores y desventuras? Respóndanlo desde 

íuegp el abatimiento en que están la industria y la 

agricultura, y la. .miseria ea que se hallan todas las 

clases. Cuando despues de tantos golpes y des* 

gracias sufridas necesitamos una larga ferade pa^ y 

de quietud, esclosivameate destinadas á la repara* 

eion de todos nuestros malea, á la cicatrización do 

nuestras profundas é i numerables heridas ¿cómq 

arrancará nyegtros «ampos y talleres  ̂ába/idonsKkw



por una série dilatada de discordias, nuevos brazdfl 

ífcíie lea arrebatasen para siempre hasta la espcrao-

de volver á animar nuestra industria, apenas na* 

píente y ya casi moribunda? ¿Dónde hallar las su

mas necesarias para mantener á esos hombres en 

ll ti a frontera á centenares de leguas de distancia, y 

BO llevarlos á perecer entre despoblados y desier

tos, al.marchar á esponer su vida en defensa de la 

integridad del territorio?

Los esfuerzos de los Estados Unidos para soste

ner la lucha una vez abierta, serán proporcionados, 

no á la justicia de su causa, pues entonces no se 

atreverían á disparar un solo tiro, sino á la magni

tud de los intereses materiales que les ha inspirado 

la usurpación, y que han sido bastantes para deci- 

.di ríos á ponerse en .choque abierto con la opinion 

de todo el mundo, y con la moralidad y justicia in

ternacional que debieran respetar. Por esto, lan

zarse con tales antecedentes á la guerra es abrir 

una carrera de interminables hostilidades, y resol- 

vepse á sufrir tales sacrificios, cuyo monto y dura

ción ño puede medir la fantasía. La guerra con loa 

Estados Unidos para desbaratar la ocupacion de 

iTéjiis, es un abismo sin fondo, que se tragará una 

eérie indefinida de generaciones y tesoros, que no 

puede calcular la imaginación, y en el que al fin iria 

á hundirse la república con todas las esperanzas de 

su porvenir;

Nuestra hacienda se encueutrá én ütiá situación 

tan deplorable, que despues de cedidas á los depar

tamentos rentas que, acaso á algunos de ellos no les 

bastarán para los gastos de su administración inte

rior, el gobierno general ha quedado en tal estado



dé estaset, qué tiene apuros; noyár diarídfc, amo de 

cada hora, de cada instante, aun para atender, no 

con abundancia, sino con mezquindad, á la misera

ble guarnición de México, á ios cantones de Jalapa- 

y del interior, á la división del Norte, cuyas fuerza» 

militares son insignificantes, no solo para empren

der una guerra juiciosa y prudente, sino aun para 

que la república tuviese hoy la actitud respetable en 

que le convenía presentarse en los momentos pre

cursores de una campana.

Hace algunos meses que S. £ , el presidente dis

puso mandar algunas tropas para Californias, penín

sula que oon razón se teme sea uno de los prime

ros puntos atacados por Ja república vecina, en el 

caso de un rompimiento de hostilidades; y desde en

tonces no se han tenido ios recursos precisos para 

que marche la espediciou. Entre tanto, la admi

nistración civil del gobierno general en todos sos 

ramos está tan poco atendida, á pesar de los es

fuerzos y desvelos del Exmo. Sr. presidente, qae es 

imposible que las oficinas puedan marchar por mu

cho tiempo con la precaria, diminuta y eventual 

asistencia de sueldos en que se hallan los emplea

dos que las componen; y es muy probable que per

maneciendo este estado de cosas, se desbarate por 

sí mismo el miserable sistema administrativo que 

tenemos, aunque no sobreviniese el mal terribilísi

mo de una guerra constante y destructora de todo 

el orden social.

Las naciones amigas, de quienes, por razón de 

sus intereses, pudiera esperarse alguna ayuda en 

nuestra lucha con los Estados-Unidos, están muy 

lejos tío hallarse dispuestas á prestarnos su coope-



taetoft. SM» gobiernos han manifestado al mesí 

cano, que consideran Ja agregación de Tejas como 

un hecho consumado, y alguna de ellas, la mas inte* 

resuda en impedir el crecimiento de tos listados* 

Unidos, juzga que sus intereses económicos le im

ponen el deber de devorar en silencio aun agravios 

propios, antes que emprender una guerra en que 

cree que aquellos se verían comprometidos.

El supremo gobierno tiene por cierto, que Ja- te- 

pública no está en estado de sufrir las contribucio

nes y gravámenes que seria necesario imponer para 

emprender y continuar la guerra por todo el tiempo 

largo é indefinido que ella debiese durar. Pero aun 

suponiendo que fuese erroneo este concepto, no lo 

es el afirmar que los productos de los impuestos y 

gravámenes ?on-lentos en sil percepción, é incierta, 

eventual y contingente la importancia de su cobro; 

como tampoco lo es, que para comenzar las hostili

dades y sostener la campana hasta un término plau

sible y honroso, se necesita, sin duda alguna, de que 

los recursos coa que se cuente sean: 1.9 Pron

tos é inmediatos. Reales y efectivos. 3 .° 

Bastantes y cuantiosos. 4 ° . Seguros y perma

nentes. De otra manera la campaña seria una rui

na, y ruina humillante y vergonzosa para ia repú

blica.

El supremo gobierno fué autorizado, hace algún 

tiempo, para contratar, con este motivo, un présta

mo nacional ó estrangero, de quince millones de pe

sos. Desde el dia en que esa autorización se con

cedió por el congreso, ha estado el decreto sobre la 

naesa de,i ministerio respectivo, sin que nadie se ha- 

fa acercado al gabinete á hacer proposiciones de



ningún género, Este solo hecho será bastante pífc 

Ki hacer formar juicio del estado infeliz de nuestro 

crédito, y de la posibilidad que hay dé adquirir re

cursos de aquellas calidades que se han menester p&í 

ra esta guerra. Por lo demas, V. E. y esa Exmá. 

asamblea, que están mas al cabo que la autoridad 

central, de los datos de hecho, relativos § los de* 

parlamentos con que en este punto se debe contar, 

podrán dar á )a ligera, breve y débil reseña que 

acabo de hacer, tpd<? el valor,gu.e, por sí misma me

rece.

Finalmente, para resolver con mas acierto el pun

to respectivo á la posibilidad prudente y racional de 

lá guerra con los Estados Unidos, y recuperar y 

mantener nuestro departamento de Tejas, el Exmo. 

Sr. presidente dispuso, que por mi conducto se exi

giesen á los ministerios de guerra y hacienda, los 

datos que respectivamente debiesen ministrar, para 

esclarecer una materia de tanta importancia y gra- 

sedad. 'Sus: contestaciones son las que compren

den los documentos que bajo los números 1 y 2 se 

acompañan con esta comunicación. El primero se 

cumViftf á  tJüpíHSHr utrulr ib- qmr, purilrnnmuír; ¡ítr ihr- 

brá menester para la campana, y para asegurar du

rante ella los demás puntos de la República que 

fuera preciso resguardar. El segundo manifiesta el 

estado de nuestra hacienda nacional. Ni el uno ni 

el otro puede decirse que son exagerados, sino antes 

bien moderados y aun diminutos? pero ambos ofre

cen un contraste tal, que á una simple vista deciden 

el convencimiento sobre el punto de nuestra capa

cidad para una guerra de esc tamaño y calidad.

El punto tercero y último, respectivo á la conven



uieticia de esta guerra, parece que debe examíliar

se y resolverse por loa mismos principios y datos 

que su posibilidad. Sin embargo, acerca de este 

punto, eí gobierno hará unas muy breves y sencillas 

observaciones.

Permitiendo que fuesen posible*, en el estado ac

tual de la república^ los sacrificios inmensos de 

hombres y de riqueza» que tuviese que hacer en4a 

guerra con los Estados-Unidos,, falta que examinar 

y decidir ¿si-la posesión-usurpada de Tejas exige por 

sí misma que se recupere á costa de tantos y tales 

sacrificios? ¿Si esa recuperación importará mas 

qüe la conservación del buen órdcn y tranquilidad 

interior de la república, casi incompatibles con la 

guerra? ¿Si esa recuperación pesará mas en la ba

lanza de la conveniencia nacional, que la sangre 

mexicana que hubiera de derramarse-coa profusión, 

que ]a paralización del comercio, la destrucción de 

la industria, la ruina de la agricultura, el aniquila

miento de todos los giros, y la miseria y desolación 

de todos los mexicanos? En fin, ¿sí el territorio de 

Tejas, tal cual ha sido y será en siglos enteros pa

ra nosotras, valdrá mas que el sostenimiento deí ór- 

d'en social y de nuestre-sistema-de gobierno, de ma

nera que todo, todo haya de esponerse para reco

brar aquel perdido departamento?

Téngase muy presente, que la guerra de Tejas 

ha servido siempre de pretesto para las mas fuertes 

y gravosas exacciones, para la dilapidación de los 

caudales públicos, para los contratos y negociacio

nes mas perniciosas, para el libertinage y desenfre

no mas arbitrario, para las aberraciones mas trmu

síales, y aun para la ruina de nuestras instituciones,
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y establecimiento del absolutismo^ tiranía, ¿(¿dé 

filé lo que so presentó para que apoyase, coa algún 

aspecto de nacionalidad, la nueva é indefinida dic

tadura que erigía el decreto de 29 de Noviembre 

del año próximo pasado? La guerra de Tejas, y 

mientras durase la guerra de Tejas: que fué decir, 

que la dictadura había de ser duradera para siempre, 

pues'taMo seria la lucha de que se trata.

Considérese también, que el poder y la riqueza 

de los hombres y de las naciones, no los constituyo 

la estension material y física del terreno de que son 

dueños, sino solo á medida de la atención que le 

prestan, del esmero con que lo cultivan y lo cuidan, 

y del uso, utilidad y aprovechamiento que les pro* 

duce. La estension sola de un terreno que no pue

de atenderse y Cuidarse con dedicación y con em

peño, es un incentivo poderoso para la codicia del 

estraño, y para éxitar proyectos de usurpación de 

parte de! colindante, para agresiones, invasiones y 

pleitos repetidos, y para inquietudes, cuidados y 

erogaciones frecuentes, que él dueño tiene que su

frir con el fin de repelerlas, y defender su propie

dad: y todo esto, ya’se vé, no aumenta, sino que vi

siblemente disminuye, debilita y destruye su fuerza, 

su riqueza y su poder.

El territorio de Tejas se halla en este caso con 

respecto á México; pues ni su enormísima distancia, 

ni la necesidad de atender á otros departamentos 

también distantes y despoblados, le dan lugar y fa

cilidad de cuidarlo y defenderlo con la dedicación 

y esmero que fueran indispensables; ni su poblacion 

por cuenta de México es obra del momento ni de 

pocos años, sino de las generaciones y siglos vení-
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deros. La poblacion es la causa principal del po-* 

der y riqueza de las naciones, y la que á su vez de

fiende victoriosamente su territorio: y éste, nunca 6 

raras veces es invadido cuando se halla bien pobla

do y sostenido así, por brazos é intereses nacionales. 

El territorio mexicano, es imponderablemente ma

yor que el de la Francia; y la. Francia» sin embar

go, es incomparablemente mas fuerte y poderosa 

que nuestra república: hé aquí, entre otros innume

rables, un ejemplo evidente que confirma aquellas- 

verdades..

Y  no se liaga valer la objecion de que la usurpa

ción del territorio de Tejas, no contradicha con 1a 

formalidad de una guerra, traería consigo otras in

vasiones de la misma clase; porque ademas de que 

á esa especie de ocupaciones no se podría abrir 

puerta mas franca, ni dar mas plausible protesto que 

con la declaración de la guerra, cuando tales des» 

pojos se repitieran, la nación mexicana habrá teni

do tiempo de recuperar, en medio del órden y la 

tranquilidad, las fuerzas que hubiera perdido en una 

larga série de discordias. Entonces acaso se ha

llaría colocada en una situación ciertamente mas fa

vorable que la presente, para vindicar sus dere

chos, y oponer una barrera al torrente que por aho

ra la amenaza, til gobierno no ve medio mas se

guro para allanar á las águilas anglo-americanas el 

camino de invasión contra México, que el empren

der hoy, bajo circunstancias, tan desventajosas, una 

lucha desigual que, llamando su atención por todas 

partes, debilitaría inconsideradamente á la repúbli

ca con esfuerzos vanos que la conducirían infali

blemente á una ruina total.



Pero supóngase por un momento, que la guerra 

se pudiese hacer; que el éxito de elia fuese cual lo 

desea todo corazon mexicano, el mas favorable pa? 

ra nuestro país; que nuestros valientes soldados ob

tuviesen en las orillas del Sabina las victorias que 

conseguirían, si solo el valor fuese el único dispen

sador de los triunfos, eaeVestado actual de las so

ciedades; que cortaseis en toda la superficie del ter

ritorio de Tejas bosques enteros de laureles; que 

como por encanto llovían hombres, recursos, trenes 

de guerra* vestuarios, municiones y víveres; que en 

un momento se hacían dueños nuestros ejércitos del 

departamento de Tejas; que losEstados-Unidos pe- 

dian la paz, y ésta se firmaba en términos los mas 

honrosos para la. República: aun entonces, y des

pues de haber dado tan feliz cima á la campaña, 

¿cómo conservar el departamento reconquistado, sin 

mantener en él constantemente un cuerpo formida

ble de fuerza militar, que al fin agotase todos nues

tros recursos, é hiciese sucumbir a la nación bajo el 

peso de gravamen semejante?

Poblar esa frontera con habitantes nacionales es 

una quimera, pues nos falta todavía mucho para te

ner siquiera medianamente poblado el resto inmen

so de nuestro territorio. Hacerlo, favoreciendo una 

emigración estrangera de cualquiera pais que ella 

fuese, es preparar para lo futuro los mismos peli

gros, las mismas cuestiones, las mismas usurpacio

nes de que hoy somos víctimas, y renovar incesan

temente para el pais, las mismas circunstancias di

fíciles que hoy nos atormentan. En suma, la cues

tión de la conservación de Tejas, una vez recon

quistado, no es menos grave, no es menos embara-



zosa, no está menos erizada de dificultades y es

collos, que la misma deliberación actual sobre la 

guerra.

Me resta contraer la atención á otro punió que 

se ha hecho -valer mucho ea-este negocio. Tal es 

el del honor nacional que obliga á emprender y sos

tener á toda costa la guerra, para vindicarlo de los 

agravios é injurias recibidas con tanta perfidia en la 

usurpación de una parte de su territorio, Todo, se 

dice y clama vulgarmente, todo debe esponerse y 

sacrificarse >poí salvar el honor de lactación.

Acerca de este-otro jmnto, me permitirán V. K- 

y su respetable asamblea, que á nombre del gobier

no esponga también algunas muy breves observa*, 

eiones.

lf* ¿Perderá México su honor y buen nombre, 

porque obligado por la necesidad, y eu precaución 

de mayores males,y para evitar desgracias sin cuen

to ni medida, deje de emprender una guerra que lo 

arruinada, y éntre1? con cuanto decoro sea posible 

en las circunstancias, por un tratado de paz, aun

que seacediendo, bajo condiciones razonables, una 

parte despoblada de su imcenso territorio?

2 ? ¿Será México la nación única en el mundo 

civilizado, que hubiese observado esta conducta?

3 ? ¿Será cierto, 6 mas probable siquiera, que 

emprendida por México y sostenida la guerra con

tra los Estados-Unidos, quede su honor regular

mente vindicado de tales injurias, y recobrado el 

departamento que hasta ahora tiene perdido? 6 por 

el contrario, ¿será mas probable que entablada una 

vez la lucha, resentidos ya por ella males y sacri

ficios de todo género, y esperimentadas las fuerzas



fíe una y otra, parte, quede México mus ofendido^ 

inaa perjudicado, mas mancillado en sus intereses y 

en su crédito?

4 ? ¿Será eterna la guerra que México haya de 

hacer á los Estados-Unidosy ó- el tratado dé pa* 

que haya de celebrarse será ahora menos conve

niente á México que despues de emprendida la 

guerra, y gosteíwda en toda su ostensión y con to

das sus consecuencias?-

A la verdad, que fijada la consideración en estos 

puntos, todo buen mexicano debe temblar y estre

mecerse para resolver el problema, inclinándose al 

partido de la guerra. .Nadie habrá que deje de de

cir y proclamar con el corazon y con la boca: - la 

guerra es justa, justísima hasta el cstremo. Pero 

¿será posible? ¿Nos será conteniente en nuestras 

actuales circunstancias? ¡puáles serán sus resulta

dos y su término? ¿Será mayor la suma de males,

0 la de ios bienes que ella nos produzca? Sensible 

y duro es este lenguagc; pero preciso y verdadero. 

Preciso es, que la nación entera examíne, con todo 

juicio y madurez, cuestiones tan. graves y vitales, 

porque ella en su totalidad es la que hit- de sufrir 6 

gozar de esa suma de-males ó de bienes.

l>ebe-contemplar, en primer lugar, que jamas 

pueden confundirse el rapto de un entusiasmo 6 de 

una ira justa y merecida, con los sentimientos y 

producciones de un patriotismo puro, pero profun

damente calculado, y de un honor bien entendido. 

Aquel es muy natural, y por lo.mismo nunca cen

surable en las personas privadas* mas este es el que 

corresponde ejercer á.los funcionarios públicos, á 

Los hombres de estado, á los directores de una so



ciedad, cuando se trata de fijar el bien 6 el mal de 

la misma.

Jamas será honroso para una nación lanzarse á 

-una guerra que no pueda mantener con vigor y coa 

constancia. Jamas lo será tampoco, decidirse por 

una guerra que, aunque jasta, sea evidentemente 

desigual, por uua guerra larga y destructora para 

Ja potencia que la arrostra, por una guerra cuyo 

término, aun suponiendo que sea próspero, deje en 

pié los mismos temores, ios mismos peligros, y los 

mismos gravámenes para conservar lo recuperado. 

Nada hay propiamente honroso que no sea cuerdo 

y prudente. La guerra mas justa para las nacio

nes no es de menos calidad y trascendencia que un 

grave negocio para el hombre particular; y ningún 

hombre cauto y diligente entraría en una negocia- 

don ó en un pleito, por justo que fuese, en que tu

piese mas probabilidades de perder que de ganar, y 

‘bias sacrificios que sufrir, que bienes que reportar.

Por otro lado, el honor nacional está hoy mis

ino bien puesto de nuestra parte. No es la nación 

mexicana, sino Ja de los Estados-Unidos la que ha 

svftfoÑíc&sly cmr <írerp\íw\sy y  6íígr?

de paz. Ella la que pidió se le admitiese un comi

sionado con ese objeto; y este solo paso envuelve, 

r4a los ojos de todo el mundo, una confesion tácita, 

¿pero evidente y poderosa, de los derechos de Mé

xico, de los agravios recibidos, y de la necesidad 

de su consentimiento para legalizar la posesion, 

hasta hoy violenta y atentatoria, del territorio de 

'Tejas. 'Si en el dia el honor de México se halla á 

cubierto en esta parte, pudiera suceder que no lo 

estuviese mas adelante, una vez empeñada la gucr-



f  á y libráda ¿nicamente á ella i a suerte de esta cues- 

$on funesta y peligrosísima, para México. Y si loá 

EStados-Unidos son los que hoy se presenten ha

biendo proposiciones de paz y coneiiiacion, pudiéi 

fá sucédfer que México fúese quíeri, aburrido de des

gracias y desastres impondefables; las hiciera en Id 

^ucesiv'oi 'En este caso, tan posible y nada remo

to, la posicion honrosa que boy ocupa, quedaría troc

eada en mengua y envilecimiento. Entonces !a paz 

y el arreglo que se hiciese para obtenerla, no seria 

iómo ahora pudiera defenderse, esto es, en propor- 

c4on dé sus derechos, &ino ft medida únicamente de 

tes "circunstancias de la guerra, que no siempre fa

vorece á la justicia; pues solo es uii resultado casi 

seguro del mayor de los podérés y de las fuerzas. 

£} honor, pues, bien entendido de la patria exige 

de sus hijos, que no desprecien estas reflexjoues> 

tjué ño obren con imprudencia y ligereza én asunto 

táfrjgrave'y tfélicaídol y que tengan siempre fijas es

tas verdades importantes que recomiendan los po

líticos: la deliberación sobré ta guerra no es asunta 
iqué pueda esponerse á pruebas 6 tentativas aventura¿ 

"das. Otra resolución voluntaria y oportuna es mucho 
mejor, que toda providencia forzada y tardía.

Be&e ademas considerarse, que el ganar ó perder 

terreno las naciones, no es úna cosa nueva, estraor- 

Üinaria y singular, sino muy común y frecuente. No 

habrá nación que hoy conserve el mismo terreno y 

los propios límites bajo que fué erigida desde su ori

gen, porque las ilaciones mas fuertes y poderosas 

han estado siempre sujetas, en este punto, á las vi

cisitudes del tiempo y á las constantes variaciones 

fte !á política. Unas veces por voluntad, otras por



Ia fuerza, unas por conveniencia positiva, otras po^ 

evitar males mayores, unas por combinaciones y 

pactos, y otras de maneras diferentes, la historia an

tigua y Ja moderna nos presentan á  cada paso ejem-j 

píos de sucesos semejantes, sin que ellos hayan ver* 

laderamente afeetado su honor y buen nombre, por

que no hay ley que obligue á lo imposible, y la del 

honor no está exceptuada de esta regla natural; % 

porque sufrir el mal menor pox escapar el mayor, 

es uu principio racional y conservador, que Hga á 

los hombre» v á las naciones* y que aun dirige af 

instinto de los brutos en sus operaciones materia? 

Ies. ¿Qné hay, pues, que estr&ííar, que México que 

acaba de hacerse de la posesion pacífica de Soco*' 

ñusco, por la voluntad y acquieseencia de sus h&r 

fritantes, esté á punto de perder á Tejas, por htinj- 

gratitud y perfidia de sus colonos?

JLas consideraciones espuestas para rehusar 6 

abrazar el partido de la guerra, no son escogHadae 

nj esforzadas ahora por el gobierno, coa el preciso 

objeto de evadir la de los Estados-Unidos, 6 recu-' 

perar á viva fuerza el territorio de Tejas que nos 

tienen usurpado. Esas consideraciones están apor 

yadas en las reglas mismas que íos mas graves polí

ticos, antiguos y modernos, nos han dejado consig

nadas en sus luminosos escritos. Ellos los traba

jaron en medio de la serenidad y de la calma, libres 

de afectos y resentimientos personales* y llenos de 

saber y de esperieneí.i. Sus doctrinas y máximas 

deben, por tanto, ser para nosotros unas lecciones 

saludables que debemos respetar y aprovechar, aho

ra que por desgracia se nos presenta el caso prác

tico é indispensable de decidirnos ,par la paz á. ̂ jor 

la guerra.



t Ní la premura del tiempo, ni la naturaleza de ca

te escrito, ni la conocida, ilustración de V. E. y de 

«sa respetable corporacion, puedan permitirme que 

¿me detenga ahora en el acopio y aplicación de to

ldas esas doctrinas y reglas, vertidas y sostenida^ 

por los mejores publicistas de todos tiempos y na

ciones.. Me bastará hacer notar á V. E. y á esa 

.honorable asamblea que, desde Grocio hasta el úl

timo publicista de nuestros di as que lian tratado de 

esta materia, no hay alguno que haya dejado de in- 

-culcar á los soberanos y directores de las socieda

des, el empeño que deben tomar para evitar- qj** 

guerra, que no sea, ademas de justa, absolutamente 

-forzosa é indispensable; sentando siempre, que es 

preferible una paz costosa, á una guerra desigual y 

peligrosa, porque los sacrificios de la paz fácilmen

te se compensan con ventajas innumerables, ai pa

co que los males y desastres de la guerra, tarde 6 
•temprano, causan la ruina total de las naciones mas 

opulentas y poderosas,

De entre los muchos publicistas que pudieran ca

tarse en este pnnto, solo contraerá su atención el 

Ministro que suscribe, á dos, cuyas doctrinas son 

ittujv claras, jxiuy lar Añinas /  jbmwxsw ¿ví*-

íerirsb en este lugar.

Es la primera, la del célebre y moderno publicis», 

ta Oerard de Reytieva}, quien (¡n su obra muy cobo- 

cida y recomendada Instituciones del derecho natural 
y de gentes, se es plica de una manera tal, que sadá 

ano de sus conceptos y palabras debe considerarse 

y pesarse con la mas detenida reflexión. Dice áséL 

En manto al Soberanoque ha sido desgraciado en iñ  

guerra, que vé poca probabilidad pitra repar ár suStfg-



véses, 5 que solamente vé alguna que exigiría esfuerza* 

ruinosos, necesita de la paz, y a»n es para M una obH- 

gacion el procurarla; porque lo contrario seria faltar 

á la nación, espo-ner la existencia de ella á la suerte, y 

seguir el impulso de una falsa dignidad, 6 de una 

ciega desesperación, en vez del de la necesidad, de. 1$ 

prudencia y de la salvación de la patriaiM  »

*“- JSn seguida dice: No hablaremos de los pasos para 

preparar la paz, ni tampoco de las negociaciones que 

debm precederla; parque esta materia corresponde es- 

elusivamente a la prudencia política, y no puede svje* 

Oírse & reglas fijas ni 6 ejemplos, pues solo deben c<m-_ 

súltaTse las circunsla^bcias. Por eso únicamente o6sei> 

varemos, que es benemérito de la patria y de la huma

nidad el que, sin atender á un amor propio mal enterâ  

dido y á una fantasma de dignidad, se aprovecha de 

¿as ocasiones que pueden kaiser conocer sus disposición 

oes pacíficas, y dirigir las cosas por el camino de la 

conciliación; por qmy sea el que fuere el éxito, de se

mejantes gestiones? aseguran al soberano que las hat

ee, el afecto y reconocimiento de los súbditos, y la es

timación y confianza, de las oirás naciones; pero, d i

gámoslo con franqueza, semejante conducta es priva- 

tii>a efe fcis «ímos grandes, ó d,e. «quecos seres prwifer 

giados que tienen el valor de pensar, que la magnani

midad; no es una quimera m un acto de flaqueza. .

Esta es la doctrina de tan célebre y tecornendí^ 

ble publicista, Apliquémosla al caso en que nos 

hallamos. Nosotros, es verdad, no hemos sufrido, 

hasta ahora mas reveses ó desgracias en la guerra 

sobre Tejas, que la funesta campana de San Jacirv* 

to. Mas ¿cuánto nos ha costado este primer ensayo^ 

la emprendimos solo con tos ingratos,



-(tonos de aquel rebelde departamento: hoy tenemos 

que luchar abiertamente con el poder entero de los 

EstadoarUnidos, cuyos esfuerzos en esta iuoha cre

cerán á  proporción del interes que es preciso ten

gan eo'sostenerla. Y ¿cuál es la diferencia que hay 

jgiiíre el poder de esa república y la nuestra? Enor

mísima^ Y ¿será posible, que cuando la Francia, la 

.Ipgíaterra misma han respetado, y aun temido á su 

vsez el poder (Je la primera, nosotros no nos deten

gamos en medir nuestras propias fuerzas con las so- 

¿yas? ¿Lo será, que cuando la Gran Bretaña, ofen

dida y aun insultada por los Estados-Unidos, haya 

•preferido el medio pacífico de las negociaciones,:*l 

>iJe la declaracion .de una guerra, prescindiendo de 

-agravios y querellas de pundonor y delicadeza, y 

consultando únicamente á su conveniencia positiva, 

nosotros adoptemos una conducta absolutamente 

£ont raria? qr - •

-■í Y ¿cuántos y cuales serian los sacrificios que ten* 

dría que hacer la república mexicana, para empren

der y sostener decentemente una guerra formal con 

íJa de los Estados-Unidos del Norte? Innumerables 

^ciertamente, y todos ruinosísimos é insoportables, 

4>ajo todos aspectos, en el estado deplorable en-qft£ 

nos bailamos. Aquí no puede menos que repetir 

el ministro de relaciones, lo que po.co aqtes dejó 

mentado acerca de la importancia y calidad de los 

jecursos con que debe contarse para una empresa 

de tal tacaño. £.os sacrificios deben ser prontos é 

.inmediatos» porque la guerra, una vez principiad3, 

po da lagar á demoras* ni permite entretenimiento^ 

§il antojo y libre voluntad d© una de las partes bel> 

geraptga. . I^ebe^ge* reales y efetfwpSy porque ̂



moldados, no se alimentan »i ac pagan 'con prome- 

-»as, ni la guerra en ninguno da sus ramos se sostie- 

-ne con puras /esperanzas. Deben también ser 6as- 

tantes y cuantiosos-, porque no siéndolo, el éxito de 

la guerra, como el de cualquiera otr>& negooiacioB, 

na puede COTrespondefríáltíB fines c&»qfle sé^én*- 

i|ireB¿ie, y en vez de lograrse fratos jH-o’veéliosoSj'Sét- 

¡lo sePrésieiite» pérdidas y desgracia» inútiles-yda- 

liosas. Debe, >por úidmo, eomatsei^aiu la guerra 

-con recursos segaros y pertüaitenteis, porque la guer- 

-ftfes un consumo 6 erogaeíoti constante y sucesiva 

-■de hombree, de arínas y de dinero, y exige por fo 

knismo un recmplaao, Sambmn constante y sucesivo, 

ide estos tres .&rtícutas>£$eflCiáles. Así que, los de

partamentos, cuy* rouftióh es la qú« compone el to

do de la República mexicana, calificarán y espon- 

dran, con lealtad y franqueza, sí podrán ó no podrán 

soportar el contiogeute que les toque, para ocurrir 

-fielméste á ése mismo reeftiplazocoostanteüy per

manente de aquellas tires necesidades, tan esencia- 

¡les para la guería¿ SS1 gobtetnó Supremo á todo es

tá dispuesto; pero no potirá resolverse al estremo 

de la guerra sin estar antes bien asegurado de la vo

luntad fija, esplícUaj éficáa yí&fcctitfa de [os depar

tamentos: porqué esta muy persuadido, de que erfi- 

/prender la guerirá -sjn éstos'Sníéoédeütes, seria Una 

temeridad ta« ruidosa cóftio degradante para el ho

nor de ta República.

Resulta de todo, que ^  depártaitíénfé^ Hftb 

■püedtífl^tia»^ «ino esfut#¿os rdínosos que destrul- 

Itíaípá todos elloii^p^^l-empe^o dé recupera# á 

•'Tejas; si no es justo tfi detwdo ésponer la existen

cia de toda Sa nación S Jiítefifcjra'y á la suerte, si



*egüir el impulso de «na falsa dignidad 6 de una 

«jega desesperación; y si, en fin, es preciso sujetar

le á la necesidad, consultar á la prodenda, y pro

curar sobre todo la salud de la patria, se hallan en 

el deber, como asienta Reyneval,.de abrazar el par- 

fido de la.^a^f.;¡mucho mas cuando los pasos con

ducentes á prepararla, han sido tan decorosos para 

.México, como que no es éste* sino los Estados-Uni

dos los que han sido los primeros en provoearla por 

medio de su cónsul, que á nombre de aquel gobier* 

no se ha presentado al Ministro mexicano que sus

cribe, con el preciso objeto de abrir las negociacio- 

$es oportunas..deferencia de México en taleff 

circunstancias, será siempre reputada, según tam

bién dioc Reyneval, como un rasgo de magnanimi

dad, y nunca como un acto de flaqueza.

Vista ya y aplicada á nuestro caso la doctrina 

del tan célebre publicista Reyneval, permitirá V. E» 

al Ministro de. relaciones, que le recomiende muy 

especialmente lo que otros escritores han sentado, 

son grande juicio y solidez, acerca de esta misma 

materia* Tales son los muy sábios y eruditos es

pañoles, que trabajaron y dieron á luz* en el año de 

ĵ ,§2Q,<̂ Iq,̂ g«1ri6gjG9̂ • titulado E l Censor, que ha llega

do á forma&, obra completa, en la cual apare

cen diversas piezas muy recomendables, políticas y 

literarias, y %n-que se discuten muchos y muy es- 

quisitos puntos de derecho público é internacional* 

dirigidos priucipaimetite á hacer una crítica juicio

sa de la,c:enetiíueioB política de la monarquía espa- 

$qlafl^|2ntíeJos,varios.puntos que dieron materia 

Alias tareas de tan recomendables escritores, hay 

una muy análogo y que dice relación á las difiealr



<adeá que nos ocupan sobre la guerra, para soáté'-¡ 

lier Ja subsistencia de nuestro departamento de 'Fe? 

jas, no solo invadido, sino ocupado enteramente poí 

el gobierno Norte Americano. Será conveniente? 

Transcribir aquí sus discursos, porque aquella 

iaó es muy común, ni es fácil que ella hayst corridd 

por las manos de todos íós Sres, gobernadores é -in- 

Uividuos que componen nuestras juntas departametíi 

íáles. En el numero 1 P de ese periodico, del S i

tiado 5 de Agosto det citado añO de. 1820, contra-* 

}éron su crítica al punto siguiente. ■ • • *f

No presentando las juntas preparatorias objetos’̂  

fjue pueda ejercitarse rÉuetéra crítica, comenzaremdi 

fétr íd-^rttorctble sesión Uel 9, tan importante por la 

"fñignsta solemnidad á que filé destinada; pidiendo qué 

ante todas eosas nos sea permitido preguntar respé1 

Hfosantehle ¿cómo debe entenderse, en la fórmula'del 

juramento prestado por el Rey, la cláusula que dicei 

‘¿Juro qtte noenágénaré, cederé, ni desmembraré par- 

'te alguna del reinó”.i... Saltemos que ésta fórmiila%s- 

i& consignada en el artículo 173 de la Acta constituí- 

*ctónal, y que en esta parte es úna consecuencia C apti' 

%'aáon del artículo 172, el cual, entre otras testriccio- 

ríes de la autoridad del Rey, señala por cuarta la si'- 

' '“JVií puede el rey enagenar, ceder, ó permu- 

iar provincia, ciudad, tilla  6 lugar,- ñ i parte, alguna, 

par pequeña que sea, del territorio español.” Perú és

to es cabalmente lo que no entendemos, á saber: cómo 

Xa Constitución ha impuesto al Rey una obligación 

que no está en su mano cumplir. Supongamos, y el 

éírso es mas que probable, que u>i dia téwmos guerreé 

éon In g la te rra ; que en ella, como que nuestra marina 

ts tan inferior á la suya, somos constantemente des'



graciados; que agotados los recursos para continuat♦

la, nos es indispensable hacer la paz á ĉ sta de cual

quier sacrificio; que el Rey, en uso de sus facultades, 

enlabia la negociación; que el enemigo exige la cesión 

de Menorca, Puerto Rico ó, de cualquiera otra pose

sión, de la cual, « mayor abundamiento, está ya apo

derado, y que solo con esta condieion nos otorga la 

paz. ¿Qué ha d; hacer el iley en este caso? ¿Ceder 

la posesion pedida? Será perjuro. ¿No cederla? Con

tinuará la guerra, y la nación se arruinará, y el ene

migo hará nuevas conquistas, y á cada nueva tentati

va de paz impondrá condiciones mas duras, y exigirá 

mayores porciones de nuestro territorio; y al fin será 

menester cederlas ó perecer. ¿A qué, pues, colocar al 

Rey entre el perjurio y la triste necesidad de prolon

gar hasta el esterminio total de sus súbditos los males 

de una guerra desoladora?

. Se dirá, tal vez, que en este caso, las Corles le au

torizarán para que ceda lo que pide el enemigo. Pe

ro, en primar lugai, el Rey no necesita de la inter

vención ni consentimiento de las Cortes para hacer ó 

ratificar la paz, y las Cortes usurpariaji la preroga- 

tiva real, si antes de hecha y ratificada intervinie

sen en ella. En segundo lugar, aun cuando el Rey 

les pidiese su anuencia para ceder territorios, ellas 

no podrían autorizarle para que lo hiciese, porque ni 

las Corles ni nadie pueden dispensar de un solemnísi

mo juramento prestado ante Dios sobre los Santos 

Evangelios. Siendo evidente, ademas, que la conser

vación del territorio no depende de lo que está escrito 

£11 un papel, sino de las bayonetas; ¿de qué servirá 

que en nuestra constitución se diga que no se cederá, 

permutará, ni enagenará ¡ arte alguna del territorio, s\



un dia nos obliga á ello la dura necesidad? Fuera de 
esto, ¿no puede llegar cuso en que se i de nuestro inte
res permutar una de nuestras posesiones por otra de 
otra potencia? Si la corte del Brasil nos propusiera 
la permuta del Portugal por alguna de las posesiones 
que tenemos en la América del Sur, ó si circunstan
cias favorables nos permitiesen á nosotros exigirla co- 
mo condición de una paz, ¿qué español habría, que si 
conoce los verdaderos intereses de su pais, no votara 
por que se hiciese al instante tan preciosa adquisición? 
Sin embargo, el Re.y tendría atadas las manos por un 
terrible juramento para hacer á la nación el inestima
ble beneficio de darla por límites en Europa los mares 
y el Pirineo*

Lo mismo sucede con la enagenacion ó venta de al
guna parte del territorio  ̂ la cual puede á veces sernos 
ventajosísima y tal vez el único recurso que tengamos 
para hacer frente á las argentes necesidades del era
rio, Si teniendo, como tenemos en la América Sep
tentrional, inmensos terrenos casi desiertos que no po
demos poblar en el día, ni podremos tal vez en muchos 
siglos, los anglo—americanos nos quisiesen comprar al
guna parte, y ños la pagasen bien ¿qué mal hadamos 
en enajenarla? Si hoy nos diesen por las Floridas y 
por la provincia de Tejas treinta ó cuarenta millones 
de du»Os ¿nos vendrían mal para empezar á reparar 
el ruinoso edificio de nuestra hacienda? Acaso este 
es el recurso mas pronto y mas espedito de que se pue
de echar mano.

Nosotros prescindimos de los inconvenientes políti
cos que puedan iener semejantes enagenociones; ha
blamos solo de lo útiltis que pueden ser consideradas 
, en sí mismas. No se nos ocy¿ta h  qü# km  ikclom ^



do algunos filósofos contra las cesiones, p emutas y 

enagenaciones de territorio, tan comunes en todos Item* 

pos, y tan útiles y aun necesarias en muchas ocasiones, 

y las razones que alegan para reprobarlas. Los pue

blos, dicen, no son como una grey ó una hacienda de 

campo que el propietario puede á su arbitrio enagc- 

nar, ceder 6 trocar por otra que le sea mas producti

va. Vender ó permutar una parte del territorio, es 

vender ó permutar los ciudadanos que la habitan, es 

tratarlos como á rebatios, es hacer de ellos un tráfico 

que la humanidad reprueba. ¡Palabras huecas que al 

oido parecen algo, y nada significan en realidad! E l 

gobierno que por necesidad 6 mayor conveniencia cede, 

enagena ó permuta una de sus posesiones, no pone 

á sus habitantes bajo el dominio del otro, como se 

traspasa el de una porcion de bestias destinadas al 

trabajo ó á la muerte. Consiente solamente, que ha

biendo pertenecido á una nación calta, pasen á formar 

parle de otra igualmente civilizada, y estipida siempre 

en favor suyo condiciones ventajosas: la conservación 

de sus propiedades particulares, de su religión y liber

tad personal: alguna ves son mas felices en la nueva 

-pitera* -qut Vía mschte, ipce }co trun en’ta qu-?. primero 

tenían.

Mas aun suponiendo que bajo el nuevo gobierno sean 

menos afortunados, este es un sacrificio que están obli

gados á hac¿r por el bien general de. la sociedad de 

que eran miembros; y esta tiene derecho 6 exigirle de 

cualquiera de los individuos que la componen. S i en 

el cuerpo humano es permitido perder una mano ó una 

pierna para conservar las demas partes, y en los cuer

pos políticos porciones muy considej'ables de sus miem

bros están obligadas á derramar su sangre, y aun á



perder su vida por la conservación de todos, ¿ctiánUf 

mas obligados estarán esta O aquella parte de sus in

dividuos á pasar á serlo de otra sociedad, cuando asi 

lo erija el bienestar de la primera? Esta es vna de 

las condiciones tácitas que se suponen en toda asocia• 

cion política, la de hacer por el bien de la covtunidad, 

todos los sacrificios personales que sean necesarios y 

aun simplemente útiles á la mayoría de (os coa saciadas.

Cesen, pues, los escritores superficiales de, clamar 

contra semejantes sacrificios, y sobre toda, de prohi- 

birlos por leyes fundamentales que á cada paso será 

necesario quebrantar. Mientras haya guerras en el 

mundo, y por desgracia las habrá todavía luengos 

siglos, siempre el vencedor ha de quitar algo al ven

cido, y este, mal que te pese, habrá de consentir en 

perderlo. ¿A qué, pues, proclamar principias teóri

cos, á que es preciso faltar continuamente en la prác

tica? ¿A quh prohibir por ley lo que no puede me

nos de hacerse? ¿A qué establecer vanos derechos que 

infaliblemente han de ceder al irresistible del mas 

fuerte?

Nos hemos detenido tanto en este punto de las ce

siones, permutas y ventas de territorios que se hacen 

de nación á nación, porque no ha sido hasta ahora 

bien diseütido ni presentado en su verdadero punto 

de vista; y por que era importantísimo rectificar en 

esta parte la opinión del piíblico, refutar los sofismas 

anárquicos de los que condenan semejantes transaccio

nes, y reducir á su justo valor la exagerada filantro

pía de algunos declamadores. No será inútil prevenir 

á nuestros lectores, que si con este motivo nos hemos 

permitido tocar á la arca santa de la constitución, no 

Ka sido nuestro objeto desacreditar á sus autores, ni



menos debilitar el respeto con que los ciudadanos delen 
mirar todos y cada uno de sus artículos mientras su¡)- 
sistan en vigor. Nuestra intención es que si las Cor
tes, ó en esta sesión como lo desean muchas personas in
teligentes y muy patrióticas, ó pasadas los ocho aílos 
que ella prescribe, se deciden á variar ó corregir los 
pormenores de algunas de sus disposiciones, porque el 
fondo y las bases principales deben siempre quedar in
tactas, puedan los señores diputados aprovecharse de 
estas observaciones, ei les pareciesen fundadas. Lo 
mismo decimos de cualesquiera otras que se nos of,ez- 
can sobre otros puntos, y que siempre es pondremos con 
tanta franqueza como respeto y sumisión á ¡a sabidu
ría del congreso.

Esta es la doctrina de tan célebres escritores, y 

ella misma nos está presentando algunas verdades 

tan apoyadas en la razón, como conlirinadas por la 

esperiencia de todas las naciones. Los mexicanos 

debemos tenerlas á la vista, para decidimos en la 

cuestión que actualmente nos ocupa sobre el depar

tamento do Tejas.

1 ? Que la inferioridad de fuerzas, y la necesi

dad de cuidar de la propia conservación, ha obliga

do y obliga siempre á las naciones á procurar la 

paz á costa de sacrificios.

H 5* Que entre estos sacrificios tiene muchas ve

ces lugar el de la cesión, venta 6 permuta del ter

ritorio propio, á fin de evitar el esterminio 6 ruina 

total de los súbditos con la prolongacion de. una 

guerra desoladora,

B? Que las condiciones ó calidades de una 

transacción ó de un tratado de paz entre dos na

ciones beligerantes, son siempre proporcionadas á



-.-sa

las victorias obtenidas ó reveses sufridos en la cam* 
paña.

4 ? Que toda potencia, sea cual mere la lorma 

en que se halle constituida, porque en ninguna de

ja de ser soberana y libre, y dueña absoluta de su. 

territorio, tiene una autoridad indisputable para dis

poner de alguna parte del mismo, ya sea en el caso 

de una forzosa necesidad, ó ya ea el de una positU 

va utilidad.

5? Que en tal caso, ninguno de los súbditos, 

ni aun de los comprendidos en el territorio enaje

nado, tiene derecho pata opouerse,. y contradecir 

la enagenacion; porque es condición tácita, pero 

esencial de toda asociación política, la de hacer por 

el bien de la comunidad todos los sacrificios perso

nales que sean necesarios,y aun simplemente útiles 

á la mayoría de los coasociados,

6 S3 Que las potencias, al hacer esta especie de 

enagenaciones, regularmente estipulan condiciones 

favorables á los súbditos que permanezcan ea el 

territorio cedido, tales como la conservación de sus 

propiedades particulares, de su religión y libertad 

personal.

7 ? En fin, que siendo indudable que toda na

ción tiene un derecho incuestionable para exigir, 

por medio de sus supremas autoridades, de todas ias 

porciones que la componen, que contribuyan de to

dos modos á la conservación de la comunidad, auo 

derramando su sangre y perdiendo la vida para ase

gurarla, lo tiene mucho mayor, para disponer, con 

igual objeto, de los intereses particulares de sus 

eúbditos, porque la vida es la primera, la mas prefe

rente y sagrada de todas las propiedades.



En esplicacion de verdades tan importantes debe 

agregar el Ministro que suscribe, que el principio de 

que las supremas autoridades de las naciones tienen 

un derecho incuestionable para disponer ú ocupar 

las propiedades particulares de sus súbdílos, cuan

do así lo exige la necesidad 6 la utilidad común de 

las mismas* está reconocido por todas las legislacio

nes del mundo civilizado; que está sentado por to

dos los publicistas desde los mas antiguos hasta los 

mas modernos; y lo que e3 mas, que se halla san

cionado terminantemente por las leyes fundamenta

les que eu diversas épocas han regido á nuestra re

pública.

Asi es que el art. 112, restricción 3 ? de la cons

titución federal, establecía lo siguiente: „E1 presi

dente no podrá ocupar la propiedad de ningún 

^particular ni corporacion, ni turbarle en la pose

sión, uso ú aprovechamiento de ella; y si en algún 
„ca$o fuere necesario, para tai objeto de conocida uti
l id a d  general, tomar la propiedad de un particular 
t,ó corporación, no lo podrá hacer sin prf.via aproba- 
ncion del senado, y en sus recesos, del consejo de go
bierno, indemnizando siempre á la parte interesada, 

,,á juicio de hombres buenos, elegidos por ella y el go
bierno ” El mismo principio estí consignado en 

el artículo 9 ? § 13 de nuestras Bases orgánicas.

Verdad es, que por las mismas Bases orgánicas 

(art. 89 § 4) se prohibe al presidente de la repú

blica cnagenar, ceder, permutar 6 hipotecar parte 

alguna déi territorio de Ja república; pero es evi

dente en las propias Bases orgánicas, que esta pro

hibición e3tá hecha solo al presidente de la repú

blica, y por eeo forma la cuarta de la» restricción»



dé sus facultades; y no ai congreso que es la Re
presentación nacional, y quien, por serlo, puede ha

cer lo que la misma nación hiciera, si pudiese toda 

reunirse para deliberar sobre sus propiedades é in

tereses; y por eso aquella prohibición no está com

prendida entre las cuatro restricciones respectivas ai 

congreso, y que tija el art. 07.

La raáou de diferencia es bien úbvia y manifies

ta, como que se deriva de los principios mas trivia. 

Ies de.nuestro derecho público constitucional, El 

presidente es el quo ejerce el poder ejecutivo de la 

nación, es el supremo administrador de sus intere

ses; pero ninguQ administrador, solo por este título, 

tiene autoridad para enajenar ios bienes que admi

nistra, á no ser que su dueño le haya concedido esa 

facultad; en cuyo caso no lo hará como administra

dor, sino como apoderado ó representante del mismo 

dueño de los bienes. El Congreso general obtiene 

la representación nacional, es decir, es el apoderado 

ó representante legítimo de toda la nación, para de

liberar y obrar plenamente en todo cuanto á ella 

toca y pertenece, sin mas e*epcjones que Jas espe

samente consignadas en la ley fundamental de su 

institución.

De aquí es, que el presidente no tiene autoridad 

para enagenar parte alguna del territorio mexicano 

como ciertamente la tiene la Representación nacio- 

ttal; y esto es tanto mas evidente, cuanto que la pri

mera de sus facultades se dirige á dictar las leyes á 
que debe arreglarse la administración pública en to- 
rfosy cada uno de sus ramos, como se vé sentado en 

el art. 66 de las propias Bases orgánicas, ó como 

estaba redactado en el art. 49 de la canstitucion fe-



detai, con estas palabras: “ Las leyes y tlecretos quo 

“ emanen del Congreso general tendrán por objeto; 

« l . °  Sostener la independencia nacional y proi, 

t(veer á la conservación y seguridad de lo nación en 
“ su$ relaciones estatores. 2. Q Conservar la unión’ 

“ federal de los Estados, y la paz y el orden público 
ilen lo interior de la federación.”

De todo lo espitesto resultan estas dos verdades 

importantes: l . tí Tanto en los cuerpos fisícys co

mo en los político?, hay cierto género de males que 

no pueden curarse sino á virtud del remedio sensi

ble y doloroso de perder alguno de sus miembros, 

para salvar la vida y existencia de todo el cuerpo^ 

porque ia buena razón, la sana moral, y aun solo el 

instinto común* exigen y demandan que no se es

ponga á perecer el todo por la parte. 2. a Tanto 

en los cuerpos físicos como en los sociales, los di-, 

rectores ó encargados de su salud y felicidad, deben 

estar al alcance de sus bolencias y necesidades res* 

pectivas, y facultados para aplicar oportunamente 

el remedio que hubiesen menester para su bien y 

conservación.
El Ministro de relaciones debe de paso hacer na-» 

tar á V. E. en este lugar, que aunque por las Bases 

orgánicas está autorizado S, E. el presidente para 

dirigir Jas negociaciones diplomáticas, y celebrat 

tratados de paz, amistad, alianza, tregua, neutrali

dad armada, y demas convenios con las naciones 

estraugeras, jamas excederá sus facultades, ni con

traerá compromiso alguno que quite ó coarte la li-, 

bre deliberación del Congreso general: porque está; 

muy distante de desconocer, ni dejará dfe tener pre-j 

senté, que ningún acto del gobierno, en materia de



fratados con potencias ehrangcraá, ptí(?rS"t'ef!ÍéTŜ  

por consumado, ni será capaz de producir efect^ 

alguno obligatorio, sin que preceda la aprubacio^ 

espresa de la Representación nacional, única qu^ 

Concluye definitivamente esta ciase de negocioá. * 

Sin embargo, por la parte iniciativa, que en ello^ 

tiene el supremo poder ejecutivo, S. E. el preside^ 

le desea con ansia esplorar la opinion muy respeta 

bk, y la voluntad explícita, franca y eficaz de tod<)̂  

los gobiernos y asambleas departamentales de la n ^  

cion. La opiniou que S. E. el presidente des*^ 

examinar, no es la de nuestra justicia en fa lucf^ 

pendiente con los Estados-Unido^, porque esta ju^ 

ticia está á la vista de todo el mundo; y el gobiern^ 

está tan penetrado de ella, que mas no püede se* 

Tampoco desea saber la voluntad simple y sencill^ 

de los departamentos, porque está bien persuadid^ 

de que no hay mexicano que no quiera recuperar ̂  

territorio nacional que senos tiene usurpado, y de  ̂

taruir y aniquilar á ios usurpadores. Lo que dese^ 

es saber cuales y cuantos sean los recursos, medio^ 

y arbitrios con que pueda hacerse efectiva y efic<^ 

esa misma voiuiitaíí; porque wía smaqueucíá sena’ 

estéril y vana enteramente.

El Exmo. Sr. presidente, al proponer á todos lo» 

departamentos la cuestión de paz ó de guerra, ne» 

pretende que se decidan por un estremo determina

do; y si el Ministro que suscribe se lia detenido ert 

presentar los inconvenientes y dificultades de La 

guerra, es porque conoce bien que de parte de esta 

se hallan la justicia evidente de nuestra causa y 

imestra inclinación natural, que no necesitan demos

trarse.



En suma, S. E. quiere el mejor acopio de luces, 

para lograr el acierto en materia tan vital para la 

patria; y con tal objeto previene al infrascrito di

rigir á V. E. y á esa honorable asamblea la presen

te comunicación, esperando sea contestada á la ma

yor brevedad, y de la manera categórica, decisiva 

y terminante que queda espresada.

Esta ocasion me es mtiy satisfactoria para reite

rar á V. E. las protestas de todo mí aprecio y con

sideración.

Dios y libertad. México, Diciembre 11 de 1845.

y  ¿¡BcftO.

Éfcmó. Sr, gobernador del departamento tfé
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60BEENAC10N V POLICÍA.

Fxmo. Señor.— Impuesto de la nota de V. E. fecha 6 

del pasado, relativa al estado en que se hallan las relaciones 

de la IVftcion con la. de los Estados Unidos dtd Norte, y por 

las que ha resuelto el Cxtno. señor Presidente que por el 

Ministerio de tiii cargo se estienda un plan., que en grande 

comprenda el uúm«m de tropas de que se compone el ejer

cito, y tiernas que sea necesario para sostener con buen éxito 

la campaña, paso á dar cumplimiento con la siguiente re

deña.

Siempre ha sido, es y será dificil y costoso transportar i  

largas distancias un número considerable de tropas, aumen

tándose las erogaciones, í’i prujmmn» que sean madores los 

inconvenientes del terreno. Rslo <k\!o considerando las re

sistencias topográficas para «I acto sencillo de en minar; y lle

ga á ser empresa ardua, si á los naturales obstáculos se aña

den los que opone el enemigo, que se baila poseedor del pais 

que se tiene que transitar. Se disputan entonces los pasos 

de (os ríos, los desfiladeros, los bosques y todas las posicio

nes; estando las ventajas por parte de los contrarios. He 

aqui por que la guerra de México contra los usurpadores d« 

Te/as ¡trdo desde su Origen de tanta gravedad-



Hubo uü tlia en que debieron ser coronado* lo* esfuerzo* 

de nuestro» valientes; pero todos los sacrificios impendidos, 

las victimas sacrificadas, 7  lew triunfos y glorias adquiridas., 

desaparecieron en la malhadada función de San Jacinto, in

signi tí cante en sí misma, pero de consecuencias tan funestas, 

que no parece sino que fue la eaucioo de la usurpación mas 

escandalosa.

tas espediciooes militares, consideradas en 6ú objeto, se 

reducen á dos especies; ó de invasión, cuando solo se traía 

de vencer y retirarse; ó de ocupado», cu»udo se proyecta 

establecerse y periuaneeer. Para la primera basta el arrojo 

y recursos pasa ge ros; pero para la otra se requieren auxilios 

constantes., y elementos estables. México debe calcular 50- 

Lve la segunda, y de ningún n\odo sobre la primera, por que 

no debe hacer sacrificios infructuosos, como serán cuantos 

se impendan fncra del preciso caso de reconquistar y soste

ner el territorio cjue se le lia usurpado. Cuando la contien

da versada contra unos miserables colonos, algunos centena

res de aventureros, y un puñado de especuladores de Nueva 

Orleans y de Nueva York, aunque entre estos se contase al

gún hombre influente ijuc ha denunciado la prensa de aque

lla nación, es claro que todas las probabilidades nos favore

cían; mas la cuestión ha cambiado absolutamente, desde el 

momento en que, con sorpresa del hombre civilizado, la re

pública que mas debiera respetar la justicia y sus propias 

instituciones, se présenla á titulo de su poder., como la mas 

insolente y descarada usurpadora. Su iumediacion al pais 

que le ha servido de presa, y uo el valor, ui sus decantados 

recursos, le facilitó el logro de sus pérfidos designios. Muy 

sencillo le fue trasladar algunos soldados que jamas se medi

rían cuerpo á cuerpo cou los mexicanos, y hacerse señora del 

fert»] país que taj)to lia cegado su codicia.

Usurpado pues Tejas por los Estados Uuidos, la cuestión 

es doble, y la lucha ha de emprenderse de nación á nación, 

bajp cuyo aspecto es tan amplio el circulo de las púnsidera-



cienes, que algunas, y de grande importancia, excedí á 

•que! a que se circunscribe e! rarao de mi cargo. Tal es, por 

ejemplo, el concepto que en los di versos Estados que compo

nen la Union se haya formado del Ingenioso robo á que los 

comprometen sus gobernantes.
Hablando yo por las ideas generales que tengo sobre la 

materia, no vacilo eu asegurar, que cuaudo se supougan bor

radas del todo y eu todos los sentimientos de houor y de 

buena fe, no es admisible suponerlos de acuerdo por lo en

contrad» de sus intereses. Aquí se descubren sen Jas diver

sas para llevar la guerra hasta el capitolio de Washington. 

Mas reduciéndome por ahora á una noticia que sieva de ba

se para ul Le ñores resoluciones, diré: que para la Alia Cali

fornia se necesitan cinco batallones y diez prezas de campa

ña: para la Baja un batallón y cinco piezas: para Cuaimas un 

batallón y tres piezas: para San Blas ó Tepic dos batallones 

y cinco piezas: igual fuerza para Acapulco: para Campeche 

cuatro batallones y ocho piezas: para Tabasco un batallón y 

cuatro piezas: para Veracruz seis batallones y doce piezas: 

para NueYO México un regimiento de caballería: para Tara* 

pico cuatro batallones y ocho piezas: para el ejército de ope= 

raciones diez y seis batallones., seis regimientos y treinta y 

dos piezas: para su reservaocha batallones,cuatro regimien

tos y veinticuatro piezas: parala capital de la república, y  

poder ocurrir á otros puntos donde convenga, ocho bata lla  

nes, cnatro regimientos y veinticuatro piezas, que hacen él 

total monto de sesenta ha taitones, quince regimientos, f  

ciento cuarenta y cinco piezas.

Las tres brigadas de artillería de á pié y de á caballo que 

¿listen por ley, deben ponerse en toda su fuerza para ser ife» 

partidas en los diferentes puntos que convengan, y el balallbtí 

de zapadores igualmente con toda su fuerza, destinado al ejér

cito de operaciones con una sección competente de ingenie

ros, de los que habrá también una en la de reserva.

Las tremía y ctnco compañías presidíales permanentes de 

la frontera con las doce de milicia activa déla misma clase,de-



BenígtftfíBíeftte sertodás^Has puestas en láfd«írzátpfe léí d*¿ 

signan sus reglamentos, paca ser destinadas, unas á la defensa 

de sus mismos departamentos, bien contra enemigos este rio- 

res, ó los báriwros, y otras para que sirvan de caballería li

gera al ejército de operaciones. Ademas es indispensable 

organizar las defensores de las leyes Ó guardia nacional en 

torlas los departamentos de la república, para que ea caso 

ofrecido ausilien al ejército, defiendan las cosías de las de

predaciones momentáneos de los enemigos,y conserven el úf- 

den en lo interior de la república.

Tambieu organizar los trenes de artillería d¿ lamatiera 

mas movible conveniente y económica, así como Lodos ios 

medios de transporte para municiones, víveres, hospitales, 

puentes ÓC. En los departamentos de Coa hu i la y Nuevo- 

México, es urgeute ademas del bueu estado de sus compa

ñías presidíales, armar todos los hombres capaces de mane

jar las armas, y de consiguiente proveerlos de ellas y de las 

municiones correspondientes. En resumen, las fuerzas arre- 

gladas que deben estar en activo servicio ascenderán á sesenta 

y cinco mil ochenta y siete hombres: de los cuales serán za

padores quinientos treinta y uno: artilleros de á pie dos m il 

seiscientos cuarenta: de á caballo quinientos treinta y seis: in

fantes cuarenta, y siete fnil trescientos Cuarenta; dragones 

nueve mil cuatrocientos cuarenta, y cuatro mil quinientos 

noveuVa pTesidVstasdtt \0 m’.svaa itmi.

Estas fuerzas erogan de gasto mensual, un millón ciento 

setenta y dos mil quinientos treinta y nueve pesos y reales, 

á cuya suma debe aumentarse el importe de gra tilica ¡¡iones 

y raciones de carapaDa, Je las tropas que operen en los pun

tos á donde esos sobre sueldos se disfrutan, los trenes de ar

tillería, conducción de puentes, de municiones, de vestua

rios, de viveres, hospital y demas gastos estraordinarios de 

guerra.

La futría que existe consta de catorce mil seteeientós se

tenta infantes; siete mil quinientos cincuenta los de caballeé



Via, inclusus los prt sidialesj-jr mil ¿etfecicaLos trenVlA^uti 

artilleros,

Por consiguiente fallan paira el primer cálculo, treinta jf 

dos mii quinientos setenta infantes: seis mil cuatrocientos 

noventa de caballería: y JnU setecientos treinta y un arti

lleros*

En orden ávestnario, no soto hay que construir el ’correS'' 

pendiente á la fuerza que se aumente., sino aun para laexís» 

tente,- porque en muchos de los cuerpos se carece hasta del 

mas preciso. Por lo respectivo á armamento., habrá que 

comprarse una cantidad de fasiles, que no bajará de trece 

mil, debiendo decirse en general, i¡ue todo el armamento 

que existe es de mala clase. En e] ramo de municiones., 

comprendo que hay las suficientes, para abrir y mantener por 

algún tiempo la campaña.

He dicho y repito, que considerando la guerra de nación 

á Dación, no giran por el ministerio de mi cargo todos los 

datos necesarios para fijar, sobre ideas exactas, cálculos pru

dentes, ó que cuando no puedan llamarse ciertos., tengan al 

menos todas las probabilidades que se requieren para entrar 

en una lid de tanta gravedad e' importancia. Eu mi opinión., 

si se aproutan las fuerzas y auxilios que quedan menciona

dos, el buen osito no puede ser dudoso, porque la nación to

va sora no cuenta con tropas disciplinadas* sino en numero 

muy corto, y no son ni tan aguerridas, ni tan fogueadas co

mo las nuestras. Puede asegurarse, sin jactancia^ que en 

campo abierto, los soldados mesicanos se coronarán de lau

reles., aun cuando seati un tercio menos que los. enemigos del 

Norte contra quienes tienen que luchar.

Creo que lo espuesto basta para satisfacer la citada nota 

dé Y- E., á quien ofrezco m i particular aprecio y muy dts» 

tinguida consideración.

Dios y libertad. México, Diciembre 1 de 1845.—Ana- 

y a .— Exmo. Sr. Ministro de relaciones.
Es cópia. Mt’sicOj Diciembre 5 de 1845. — O . Monas 

terio,



MINISTERIO

DE

^ Ü e í f t r í í w e s  ^ g s í m o r e s ,

60KERM C10N Y POLICÍA.

E*mo. Sr.=Cump1ienc!o con los precepto? del Exmoi 

Sr, Presidente que V. E. se sirve comunicarme en su nota 

de G del act»al,e»* qu« al hablarme tic !a allenihliva tingue 

se halla I» republica^ (le oír las proposiciones que se le ba

gan pora arreglar de un modo decoroso la grave cuestión de 

la agregación tlul terriUiriu usurpado de ’t ejas a los Eítadus- 

Unidos, ó tle bacer la guerra á esta potencia, hasta recupe

rar aijiief, o retiñir una píe na y ctmq>íí<ía safisíáecíon por 

la ofensa que se i»i inferido á ios derechos de la nación; pre

guntándome con esté motivo, con tjué recursos rúenla el 

ínim-Uefio de un cargo, y su cuantía pora eiriprender y sos

tener dicha guerraj con probabilidad de un éxito favorable; 

debo manifestar á V- E., aunque eu globo, loque sr.be muy 

bien-y no se oculta á la penetración y empeñoso afan del 

Exmo. Sr. Presidente, y que está igxnlmenle á la vísta dé 
todos aquellos que por deber, por m-gocios, ó por simple ins

trucción, han seguido la triste historia del erario público. 

lSSs'récúrsoé ordinarios de éste se hallan hoy casi dei to~-



do agolados, T-a imprevisión con qne de mucho tiempo á 

esta parte Sti li«n manejado, ln prodigalidad en» que se han 

creado y n i u I L i e m p l e o s  inútiles, y eli muchos casos 

puco merecidos, y c) olvido en que se ha lefiido Ja saluda

ble máxima ile procurar uiielai- los gastos públicos con los 

ingresos ciertos y posibles, único medio que evita á las na

ciones como á los particulares el preligrode una bancarrota, 

han dado por resultado inevitable uii déficit que de año en 

aun es mayor, y como consecuencia de él, la imposibilidad 

de satisfacer las,cargas publícasela néeeswfcad y disgusto de 

tos que dependen de\ erario, \a Aescvmfiama de sua atree- 

ilores, y la mayor dificultad de encontrar recursos, si no es 

á cosía de grandes sacrificios» i oes rusa bles cuando el crédi

to vacila y cuando las hipo tecas stirr dudosas é insuficientes.

A estas caosas generales de escasez se han añadido en el 

presenta a Tío las de la paralización del comercio esleriur jmi

el anuncio nmy anticipado del cambio de arancel t[ue fija 

los derecho^ y la división «Je rentas hecha ú favor de los de

parta i q un los i diyísioü necesaria, requerida por la miseria y 

el desprecio, á que por mucho tiempo estuvieron condena

dos.. por el imprescindible deber de cumplir los preceptos 

coñstitucjimales que la administración anterior había «ludi

do, sin embargo de sus juramentos; pero que na.por eso La. 

üejady 4e iuíluír en el aiimeulu <]el déficit eiiQims que ya 

pesaba sobre Ja hacienda genera!.

<¿S3¿VSi 'JWX&. \s»>KXnVí> ^ 'JJMÍÍv
tos cuan Liosos que exige de la,nación la crisis en «pie Se ba

ila, él congi'esi' general bu concedido al gubiemo una auto* 

rizacion amplia y generosa para procurarse quiuce millones 

eu efectivo; pero también lo es,.que per las causas enuncia- 

3as> ella do ha producido Ivasla abura sino negocios ínciijuu 

líos que apenas lian bastado para cubrir en una parle la? 

preferentes atenciones que gravitan sobre la hacienda.

En tales circunstancias, la administrari'»P que ba rcribiJo 

una tan Iris te herencia, ba fijado indusii empeño en ei'uno— 

titilar gastos, cu sibUioar sus rtiilas, .e*» ctúUdmir sus «sea-



sos productos y los recursos estraordinanos que puede con

seguir. cuii ia justicia ú igualdad posibles, sin dejar de ?uis- 

faoer en, cnanto puede á sus acreedores, porque ob^ur de 

otro iimrIo seria concluir con su crédito, y alejarse tudas ¡as 

sim patias y sin embargo de 40« está persuadido <le que esta 

conducía, seguida constante y fielmente, dará resultados ven

tajosos y seguros, |>ues que cuino todas las grandes re fu ruias 

son ubra del tiempo, 110 desatiende su principal deber, tjue 

es el de prepararse i» re vindicar los derechos de fa nación,

. Por el ministerio del ramo estará td Presidente instruida 

de la situación y preparación del ejercito. Todo él está 

dispuesto á mu verse á la primera urden, que pueda ser 

acompañada cu» los recursos que necesita, entrando en ope*i 

raeiuü. Pió piidieiidij aumentarlo porque tío tiene medios 

de sostenerlo, fiando la seguridad de los Poderes supremos 

á la con fi ¡man que inspira la opinion pública, y la seguridad 

interior de los de par lamen lus y la tic ios caminos á la fuerza 

de jxtlicia de lus mismos, cuyo establecimiento ba procura

do constantemente, «noque ron poco fruto basta hoy: toda 

ia tropa reglada, repito, está dispuesta á cubrir las cintas y, 

fronteras, y aun ri emprender despues una guerra ofensiva 

Mas »1 obstáculo grande, invencible, para que se llenen ios. 

mas ardientes votos del Presidente y laesptelación pnblieaj 

es la carencia de fondos. Contra este c«c»llu fracasará» dia

riamente los 1111; jo res planes del gobierno y liaita sus Ui3ssut

Hipotecadas, pues, todas las rentas, disminuidos de con

siguiente sus productos, y gravados otros, cuino lu e«Un |ys 

del tabaco, que ayudan mensual mente con can lula des consi

derables, á las atenciones mas urgentes, el Gobierno nii pnc- 

de hacer boy otra cosa, que couservar diíicilmente el actual 

estado de cosas.

El ejército está convenientemente estacionado, pero no 

puede moverse, porqué apenas puede suUislír en los canto

nes en que se baila, Conserva sin embargo su diseipliiia, y 

aumenta su instrucción. La* foi-LiíÍc*cioiics se adela iiUn,



mas nO con la rapidez que séria de desear, porque falta eí 

primer elemento de todo., que es el numerario.

El Gobierno para salir de esta situación desagradable, lia 

instruido á las cámaras de ias necesidades que le rodean., de 

la imposibilidad en que se halla de llenar sus altos deberes 

en la defensa y honor del pais que está á su cargo: lia inicia- 

doalguoas medidas que podrían conducir, en parte, á este 

fiii»y espéfra el resultado. Entre ellas se cuenta la de faci

litar Jos medios de que la narifin se arme;- pafa qúe se'halle 

preparada á todtfs los acaecin*ieñtóS,*y nt*- lia olvidado pre

sentar á todos los mexicanos la oportunidad de ínanifeíLar el 

iliteres <jue tornan por su lionor vilipendiado en Tejas^ man

dando-organizar juntas de auxilios á la patria, para que re

ciban y transmita», directamente álas divisiones, el resulta

do de sus oblaciones; medida que, !o digo con dolor, no 

ha producido en dos mases resultado alguno. 

f Tal es el estado de la hacienda. El Gobierno está resuel

to ¿todo !o qué asegure el honor y los derechos de ia Repú

blica; pero esU resolución d-é su p;ji’te, seria: esteVH sin re

cursos, y estos recursos deben salir, no dé sus esfuerzos ais

lados. sino de lp «•oopcmrion de todos aijuellos á quienes in

cumbe ód Córela r los, ó satisíacctlcs; deber ini|iftcslii »• todos 

los ciudadanos puv las Bases coiísliiueionales. Asi tu «¿f̂ rcra! 

confiadamente. Un deber que á ludos ¡ncuuibe, pyr todos 

debe ser cumplido, y en este caso, con hechos y no con pa

labras, que tantas veces se lian ¿lado en vano, probara id Go

bierno su decisión de intentarlo todo, pat'á ¡salvar y fijar, de 

fifia Vez, la dignidad «le la rcpúbli&r

Tengo el honor de decirlo a V, 'F.‘.j'óBsííi]Vnafiffo‘su nota 

indicada, y e! de réproducirle W^gbtfttladxjs «le mi muy 

distinga ido aprecio y ‘coi ación

l)íos y libertad. México. .Noviembre 11 de-1845.—Per- 

ritindez di:t Cantillo.— F,\iiio. Sr. ministre de rfclacrouéí es- 

terinrés, gobernación y policía.

Y -Es enpía. México Noviembre 19 de t845v—'O l M onas* 

’tátHri"


